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U P A R T E  O n O A L

n B m aK u  m  c o i s u t  i s  w t i o

M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
M. la R e in a  Doña yictoria Eugenia, 

T S. A. R, el Príncipe de Asturias é In- 
. élites y demás personas de la Augusta 

Î âl Familia, continúan sin novedad en 
W importante salud.

■ IkBYfiS 
Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución, Rey de España;
A todos los que la presente vieren y en

tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente? , 

Artículo 1.® Sin perjuicio, de lo dis
puesto en la Ley de 24 de Junio de 1908 
para la conseryación y fomento de la ri
queza forestal, cuyos preceptos se man
tendrán en vigor en cuanto no se opon-
gan'̂ á la preacuté, mientraa suf ŝísta la

anormalidad de las actuales circunstan" 
das, quedan prohibidas en los predios 
de propiedad particular las cortas á he
cho, talas y descuaje que determinen la 
destrucción ó desaparición de bosques, 
de las especies arbóreas correspondiea« 
tes á los géneros abíes, pinus, juniperus, 
taxus, populus, alnus, betula, guerous, 
fagus, oastanea, juglandsv uimus, fraxi- 
ñus, olea, euoalíptus, acer, tillar, amie4a- 
lus, fwwtoniw y ^orylus, generalcsente 
conQcidqs con los nombres vulgares de 
abeto Ó pinabete, pinsapo, pinos, enebros 
y sabinas, tejo, chopos,, álamos» aliso, 
abedul, robles, reboHo, quejigo  ̂ aloorno*
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que, encina, haya, castaño, nogal, olmo, 
fresno, olivo, eucaliptus, arcei?, tilos, 
garrobos, a!m.endros y avellaBOSv-

Se exceptúan los casos en que no es
tando el predio incluido entre los de pro
ducción definidos por la Ley de 24 de 
Junio de 1908, se justifique plenamente 
mediante dictamen técnico-agronómico é 
instrucción de expediente, la convenien
cia económica de la transformación per
manente del cultivo forestal en agrícola 
y á elíó se obligue el propietario bajo ex
presa responsabilidad, en plazo propor
cionado al trabájo que la transformación 
represente.

También quedarán exceptuados los á r
boles llamado^ de ribera, en suelo cuyo 
aprovechámiento más económico es eí 
del cultivo arbóreo, óbllgáíidosé al pro- 
piéíánb á  la ínniedMa répffitaoiósí y 
además los trataríiientos á monte bajo 
existentes do las especies arbóreas que 
se reproducen de cépa siempre que no se 
arranquen éstas.

Art/2.^ Los aprovechamientos made
rables y leñosos de las especies alcorno
que, olivo, algarrobo, avellano y almen
dro, sólo podrán realizarse por entresa
cas, en caso dé envejecimiento manifies
to, que habrá de justificarse ante la Jun
ta de conservación y fomento que se crea 
por esta Ley; las limpias y podas de estas 
©species seguirán realizándose libremen
te con arreglo á las buenas prácticas cuí- 
ttirales, ségún las costumbres del país.

Art, 3 ° Lbs áprovecíííámíéntos made
rables y leñosos de las demás especies 
forestales indicadas ©n el artículo 1.® po
drán hacerse siempre que los troncos de 
los árboles que se corten téngan por lo 
menos 12 centímetros de diámetrojá un 
metro 30 centímetros de altura sobre el 
suelo. A este ñn, los propietarios de fin
cas que contengan dichas especies fores
tales, cuando déseén realizar cortas que 
no sean para su consumo particulari 1© 
pondrán en conocimiento de las Juntas 
provinciales de conservación, al solo efec
to de que éstas puedan ínspécció^^  ̂ si 
se realizan las cortas con arreglo á las 
prescripciones de esta Ley.

Los propietarios dé los bosques cuyos 
árboles estuvieren atacados de enfermen 
dades parasitarias que pudran su madei 
ra, podrán solicitar corta á hecho, arran
cando inoiuso los tocones, antes de que 
se pierda aquélfe, solidtáridb lá corres
pondiente autorización de las Juntas pro¿ 
Tinciales respectivas, las cuáles, previo 
informe del Distrito forestal córrespon- 

' ¿ianto,' elévarán lia propuéstá que acuer
den, que siempre será condicionada con 
lá repoblación subsiguiente, al Mimste> 
rio de Fomento, que resolverá dentro ó® 
los treinta días de entrada la própueéta, 
©ntendiéndóse ser lá reBoIucióh de con- 
fórmidád con élío si» transcurridos di
chos triáida días, lío sé hubiese dictado 
iresoluclóh. 

quanfip iiié éoufiloipMi élimfitológwas

ó de exposición, ó cuando la costumbre
da la localidad consientan ia corta á he* 
cho, ésta podrá ser Bolicitada por el pro
pietario del bosque, .siempre que éste sa 
obligue á defender el sitio do la corta al
pastoreo. ,

.Esta solicitud, previo reconocimiento
del Distrito forestal respectivo, será in 
formada por la Junta provincial respec
tiva, y se ©levará para áu resolución al 
Ministerio de Fomento, qué resolverá 
dentro da los treinta días de entrada 1á 
propuesta, entendiéndose ser fa resolu
ción de conformidad con ello si, transcu
rridos dichos treinta días, no ée hubiese 
dictado resolución.

Art. 4.® En cada capital de provincia 
funcioiiará bajo la presidencia "del Qo- 
bérnador civil, una Junta de conserva
ción de la riqueza forestal privada, cons
tituida por cuatro Vocales del Consejo 
provincial de Agricultura y Ganadería y 
una representación formada por tres 
propietarios de montea y dos industria- 
lés ó coméroiantes de madera. El Presi
dente de dicho Consejo será el Vicepre- 

' sidant©; de la Junta.
Actuará de Secretario de la Junta un 

Ingcgaiero de Montes.
Art. 5.® A las Juhtas organizadas con

forme á lo dispuesto en ©1 artículo ante-, 
rlor, corresponderá deliberar y acordar 
sobre autorizaciones de cortas, impBsi- 
ción de múltas, determinación de res
ponsabilidades, inspección de aprove
chamientos y comprobación de abusos. 
La ejecución de tales acuerdos se confia
rá  álaÉ Jefaturas de lop distritos fores
tales 6 las del Servicio agronómico, 
cuand© se trate de árboles propios del 
cultivo agrícola, las cualés realizarán 
este servicio auxiliándose dél persoiial á 
sus órdenes, que podrá entrar libremen
te en las fincas cuando vaya revestido 
de las msignias reglamentarias.

Art. 6 ® La Guardia Civil y el Cuerpo 
d© Guardería forestal vigilarán los apro
vechamientos de productos forestales que 
se verifiquen dentro de sué respectivas 
demarcaciones, ponfrontando su entidad 
con las atitorizaciones y guías de trans
porte que expidan las Jefaturas de los 
distritos, y dandé cueníá por escrito á la 
Junta de conservación y fomento de la 
riqueza forestal privada de los resultados 
de sus investigacionés y denuncias, con 
remisión del atestado correspondiente.

Art, 7.® Toda la tramitación de los 
asuntos en que intervengan las Juntas 
de provincia correrá i  cargo de los Dis
tritos forestales, así como la  concesión 
’de guías, formación de expedientes que 
tiendan á fomentar ó intensifloár la pro
ducción forestal Ó á pirocúrar cuaiMo 
proceda la transformación cuMvd, 
siempre sobre la baso cierU deí aümenté 
de la riqueza naciohal.

En estos expedienté:» so dará audiencia 
al intéresádo, y las diligencias dé éom-
pypbMóttí mi éómp los Momm y las

propuestas de los medios para la t^ans^ 
formación de los cultivos, so ^confiarán á. 
los Distritos forestales ó al servicio agrp,? 
nómfco en su. caso, reservándose la resO"- 
lucióii al Ministro de Fomento.

Dé las resoluciones de las Juntas po-̂  
drán apelar ibs particulares ante el Mi*
nistM dé Fomenta 

Art. 8.*̂  Los gastos qu© haya de reali
z a r  el personal facultativo para la orde
nación, vigilancia y demás cometidos 
qué se derivan de esta Ley séifán siempre 
de cuenta déi Estado.

Se considerará ihéluído en los créditos 
del Mmistério de :^m énto,% i cuanto se 
apruebe esíá Ley, uno de 2ü6.fiÓ0 pesetas 
para ^t^ono de gastos del persosal á que 
se refiere el párrafo anterior.

Art. 9.® El tercio de las multas que se 
hagan efectivas corresponderá á de
nunciadores, y con los dos íercios réstau- 
tes se formará un fondo especial exclusi
vamente destinado á subvencionar en dê  
terminados tantos por hectárea á los pro
pietarios dé las fincas forestales que se 
distingan por la perfección del cultivo y 
la mayor intensidad de la producción y 
como aportación para in-
demnizar á los que resulten ©vidente- 
mente perjudicados.

A rt 10. Por el Minkterio de Fomento 
se dictarán, en ©í plazo dé tres meses, á 
contar desde la promúlgación de esta 
Ley, las disposiciones oportunas para su 
desarrollo y aplicación.

ARriOüLOS AníOlONALSS
Primero. La vigencia de esta Ley ter

minará á los seis meses de acabada ja 
guerra actual.

lío obstante, él Ministro de Fomeñto 
queda facultado para suspender, en todo 
ó en parte, previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, los efectos de esta Ley cuan
do así lo exijau las circunstancias, dando 
cuenta á las Cortes del uso que haya he
cho de la autorización que se le otorga.

Segundo. En aquellas provincias afec
tas á un régimen administrativo especiM 
se aplicarán, para los efectos de está Ley» 
las disposiciones del Real decreto de 27 
de Diciembre de 1910 y sus concordantes, 
y en Navarra, su régimen especial réfio- 
nocido por la Ley paccionada de 184L 

Tercero, puedan á salvo los défechps 
creados y adquiridos en virtud dé éscp- 
turá públfca, otórgadá y liqüidáda don 
anteiioridad á la fecha de la presenta
ción á las Cortes del proyecto que ha 
dado origen á esta ley, siempre que de^“ 
tro de los quinCe días siguienteííri en 

. que la misma empiece á regir, se presen
te la primera copia de dichas escrituras» 
debidamente liquidadas, y satiSléchos los 
derechos, á la Presidencia de las 
áe conservación dé In riquezá 
privada, en lá provincia dón^e esté rito
©í bosque. ’

A las cortas de árboles que se hicieren
en estos casos, sea cual fuere lo pactaao
en m u  le m ia

í m
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.te aplicables las disposiciones del párra
fo priiíiéro deí artígalo 8.^
‘ Cuarto. Las prescripciones de esta ley 
aó podrán ser obstáculo para qu© conti- 
jiüen sin entorpecimientos la ©xtracción 
4o los predios do ios productos forestales 
-ya cortados cuandó aq-iidlla entre ©n vi-, 
■ gor, así'como el 'transpórte de los mis- 
Baos á lá t fábricas y mercádés. Al efecto,

: lósinterésMos liarán las oportunas de
claraciones, que dirigirán á los Goberna
doras eivileSa

P or ta n to :
Mandamos á todos los Tribunales, Jus- 

■ticils;"Jefas, Gobernadores y demás Au  ̂
lórídádes, así civiles como militares y 
^lésíSstíoás,'de cüálquier clase y digni
dad, que guarden y bagan guardar, cum
plir y ejecutar la presenté Ley en todas 
BUS partes.

Dado en San Sebastián, i  veinticuatro 
de Julio de úáil ádveciéntoá diaeiocbo.

fií Ministro de Fomento,
Ppáneiseo Camtó.

YO EL REY,

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Píos y la Constitución, R e y  de E s p a ñ a ;

A todos los que la presente vieren y 
éntendieren, sabed: que laS Coates ban 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: 
''Artículo Todas las 'concesiones 

mineras,ya otorgarlas ó que se otorguen 
en lo sucesivo, ^tanto de sales potisicas 
como de otras substancias minerales sus
ceptibles dlf aplicarse para abonos potá 
■ sicos ó que sirvan de primeras materias 
«n la.fabricación de éstos, estarán suje
tas á, la Íntervéncíióü del Estado en cuan
to á la concesión, ,explotación y regula- 
oiófl y vei|ta do 'los procioeto-s, en la'for- 

•V pSL y términcs prescrita s por esta Ley.'
Asimismo quedan sometidas á las dis

posiciones de qlla cuéíBtas concesiones 
86 encuentren situadas dentro del p.erf- 

• metro .de los yacimientos' señslados ofi
cialmente como de sales potáBÍcas, aun 
Cuando figuren otorgadas ó so otorgaren 

lo sucesivo como de otras substancias 
^iner^ies, siempre que así lo a^ciierde el 
Íímistro d©'Fomento, previos especiales 
estudios que practicarán Jefaturas de 
Minas y el Instituto Geológico é informe 
Í6l Consejo Saperior de Mi.nería.
. Unicamente sa exceptuarán de las pres 

<ídpcíon0s dé esta Ley, previos míormes 
üeíá JéM ara de Minas corresponditírita 
y de! Instituto GóG-lógico, aquellas écU' 
cesiones que halIá:MjS0  enc'iav&daa en 
las zonas designadas bqmo susceptibies 
de producir saiua potásicas o minerales 
que sirvan para la  fabiicación de abonos 
.potásicos, so dédiquen ©xolusivamente ai 
. fepi'óvccbaaiiénto do ptrás substancias 
^icuaá por cocapieto á las que acaban de 
citarse, y cuyo beneficio pueda conside- 
rwse como incompatible con el de las

exceptuadas respecto á las

labores y explotación que realicen que
darán, sin em.bargo, sómetidas á Sa 'di
recta y constante inspección déla Jefatu
ra de Mi'uasde que dependan.

Á rt 2,® Los concesiónarlos sujetos á 
las prescripciones . de esta Ley deberán 
trabajar sin interrupción las concesiones, 
ya para mvestigarlas, ya para explo
tarlas, '

El Estado atemperará estas explotacio
nes al interés público é impondrá espe
ciales' condicioEes en favor del consumo 
nacional, independientemente de las me
didas dé carácter fiscal que adopte, rela
tivas á la ©xportadón do ios .productos 
potisieós.

Art. 3.® Estas concéBÍoneg so hallarán 
sujetas al pago de los impuestos mio,e- 
ros y en concepto de recojoocimiento del 
derecho dominical del Estado, satisfarán 
también-el ea.noB do siipeíñda.
.  ̂Dicho canon será el menor de ' los vi

gentes ó de los que ©n lo sucesivo g© es- 
táblezcan; so abonará desde el momento 
en que los cónceéionarios obtengan el 
título do propiedad y á los que antes do 
la promnlgabión de la p.resent© Ley hU“ 
biosen satisfecho por tal coneepto mayor 
tributo, les será devuelto ©1 exceso, com
putando las mayores cantidades abona
das en cada trimestre para la liquidación 
y pago correspondiente de los trimestres 
sucesivos. ' ■ i ■

A rt 4.® Desde e.!' momento .de'Ia ex
pedición del titulo' -corres'póndiente, los 

.'éoneesioísarios de esta eisse de. minas 
dlspo'ndránpara el es'tudlo y preparao.lón' 
de los'Criaderos reconocidos en bu con- 
ceBÍóh de un plazo que va.tiárá e.nt.re dos 
y cinco añoá, según las conciicioneB geo
lógicas del yacimiento j  en relación tam 
bién con la situadéji do la res
pecto á las vías geiujráles d e . coinunicá- 
eion, EÉte p kzb  y la obilgí^dón^ de''dis,r 
cuenta periódica á la Adm.l:aistraoión de 
lofí trab'^jos de invesllgaolón so conslg- 
.nará m  el título de propiedad como iuna 
de las condiüioBes especiales que deben 
itó,poir!ersc,á la concesién, y,serán fijadas 
por 6i Ministerié do Fomentó,' previo in 
forme dei Instituto Geológico y dal Con
sejo de Minería. , v . ; •

Quedarán tambláu-sometldas á io esta
blecido en el párrafo;aííterior .ia-̂  eonce* 
sioneB ya otorgadas de-saks'potásicas.

Taoxbién-deberán impcmérséieB'la.s.con^ 
ditíiones ©«ypecialea qoe Be coB,sídei*en in
dispensables para bu loy0st.iir¿icfé.n y des
pués para B'u explotación a las ooncasio* 
Bes'mlBerás otorgadas aates da promul
garse Ja |>re«eri.ta Ley qae ií©!j.a incluí das 
éh las demás dlspoBÍcio.ttes da^la mismá' 
por consecuencia de los estadios á qaoee 
refiere el ;pá.rrafo 's^giifido 'del artícu
lo 1.*̂ , y ©n est© caso, loa plazos designa- • 
dos empezí^rá.n á contarse desde -la noti
ficación del acuerdo del Ministro.

Art. 5.® Él plazo que se fije según el 
artículo anterior, se considerará como 
improrrogable ^ sólo podrá tenerse por

no transcurrido, á petición y prueba de 
ios interesados;

1° El tiempo eventual durante el cual 
se hubiesen suspendido los estudios y 
trabajos por causa fortuita.

2.® El tiempo invertido en la tramita
ción de expedientes de expropiación for
zosa, oportunáxñente solicitada en los te
rrenos necééarios.

8.  ̂ Los plázos en que durante el año 
haya costumbre de suspender todo tra- 
bísjo en la  localidad donde radique la 
concesión, por causas climatológicas 6 de 
insalubridad.

4.® Por Iss dificultades que al laboreo 
presento, la naturaleza de los terrenos 
investigados y por las interrupciones que 
impónga la falta de materiales, cuando 
esta falta no sea imputable si concesio
nario.

Sobre las préscripciones de prórroga 
basadas en los casos indicados,; informa
rá la Jefatura del Distrito y él Consejo 
de Minéría, y resolverá el Ministro de 
Fomento.

Art, 6.® Al finalizar el plazo qtié sé 
haya señalado definitivamente con arre
glo á los ártíoulos anteriorés, deberá em
prender el concesionario los trabajos de 
explotación sobre ©1 criadero, dando 
cuenta de éllo alingeniero Jefe y presen
tando al misino tiempo sucinta Méhioria 
donde se explique en sus líneas genera
les ©1 plan de labores qué se propoíie des
arrollar. " ; I

Art, 7.® Una vez comenzados los tra
ba] os de explotáéión, deberán proseguir
se, mientras el Gobierno no autorice sus
penderlos, ilmitándose entonces á la con-

• servaciósi cía lab labores, á la conserva
ción 'd&l criadero y ai desagüe, sî  lo hu- ^
biem  - •

Todos loB trabajos, tanto, de explota
ción como ,de consérvadón, s© reaiiza5:ftn 
bajo la vigilancia de la Jefatura del Bis- 
trito, quedando sujeto ©1 coneesioBario á 

■ las respoBBábllidades que señala el vi
gente Reglámeiito d© Policía minera y á 
los que 'B6 establezcan en lo sucesivo^ -ya 
con carácter general, ya como es|>6dfiles ., 
para ios criaderos potásicos.

Art. 8.  ̂ La suspensión temporal d© 
los trabajos do explotación • &GÍo .podrán 
Juatlíkarse:

Por causas de fuerza mayor.
2.  ̂ Por pérdida probada é írremedía-, 

ble en ia explotación'm ©ufando el 
.valor neto de ios produ©f.o.H exícaídá.-.'í no 
CübrAios:gastoS'propios dyia s n k í i . .

3A Gu^híío .éi con'CDsi-o.7M"lv po^'^erlor 
do varias don cesiones éisté aafe-ríz. id « r  
el Gobierno para extraer du una ó 
do ellas el producto total qt4© m  b a

• asignado. ' \
.. Las suspansiones' • que., estén ai.i tv. t í  zu

das por la Superioridad se considerarán 
como abandono 6 renúncia de las eon ce
siones, debiendo declararse la caducidad 
de éstas por el Ministerio de Fomento, 
oyendo al Consejo de Minería,
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Art. 9.® En el caso de que los propie
tarios 6 usuarios de los criaderos de sa* 
les potásicas quisieran asociarse 6 sindi- 
earse, el Estado tendrá derecho y quéda 
facultado para tomar parte en el Sindi- 
eato 6 Asociación, así como para Inter ve
n ir en la administración de la misma, 
aportando los propios yacimientos los 
estudies ú obras realizadas por el Go- 
biexmo para la investigación ó explota
ción da los criaderos potásicos, ó contri
buyendo á ios trabajos de iuvestigáción 
6 preparación de ios aportados por los 
demás socios, previos informes dei Insti
tuto Geológico y i Consejo Superior de 
Minería.

Art. 10. Para la debida eíicacia de la 
presente Ley, el Estado inspeccionará ó 
intervendrá la fabricación de abonos po
tásicos y reglamentará la producción y 
venta de los mismos.

En 0 8 S0  de con íiictos internacionales ó 
en los de suspensión de los trabajos de 
explotación por el motivo indicado en el 
jsümero 2.® del artículo 8 que compro- 
m etanel abastecimiento de ia agricultu
ra  nacional, podiá, además, incautarse 
el Estado de las explotaciqncs que de sus 
propios terrenos hubieré cedido,para con» 
tlnuarlos por cuenta propia, así como las 
demás que Ja extensión del conflicto hi
ciere necesaria, indemnizando en ambos 
casos por tasación pericial á los cesiona
rios 6 propietarios de las explotaciones 
incautadas.

Art. 11. Guando las explotaciones de 
ísalas potásicas alcancen en España ren
dimiento superior á 50.000 toneladas 
anuales, 6 antes, sí así lo acordara el Mi
nistro de Fomento, se cí e irá  una oflcina 
reguladora de Ja producción, fábrica y 
venta de estas substsnclás, que fijará las 
eantidades totales, máximas y mínimas, 
que deban extraerBa cada año, según las 
necesidades de la agricultura nacional; 
©1 precio máximo á que han de venderse 
los diversos productos poíásiocB en los 
mercados españoles, y la cantidad máxi
ma exportable y el precio mínimo á que 
deba facilitarse á los extranjeros, que 
siempre será to?»yor que el precio que 
rija para España.

La misma oficina reguladora podrá 
proponer también ai Gobierno cuantas 
medidas considero ventajosas para la 
eonservación y fomento do la riqueza 
nacional, que es objeto de la presente ley.

El señor Ministro de Fomento presidi
rá  dicha oficina por sí propio ó por dele
gación, y serán Vocales do la misma: el 
Presidente del Consejo de Minería, el de 
la Junta Consultiva Agronómica, el Di
rector del Instituto Geológico ó los Inge
nieros en quienes éstos respectivamente 
deleguen, cuatro representantes de las 
Asociaciones ó entidades agrícolas más 
importantes y antiguas, elegidos por és
tas en la forma que el señor Ministro de 
Fomento designe, y cinco representantes 
de las enllviados mineras pro loe toras' da 
8«V.;s pot5.sicas nacíonaUr.ada3 en España

y sometidas á la legislación nacional, y 
un Diputado provincial designado por 
cada Diputación de las provincias donde 
radiquen explotaciones de sales potá
sicas.

Loa cargos de representante da entida
des mineras habrán de recaer precisa
mente en individuos de nacionalidad es
pañola.
. Art. 12 La proporcionalidad en la ex
plotación que corresponda á las diversas 
minas m  productos se señalará por una 
Junta presidida por el Presidente del 
Consejo Supe^rior de Minería, y de que 
serán Vocales el Director del Instituto 
Geológico, tres Inspectores del Cuerpo de 
Minas y los cinco representantes de las 
Sociedades explotadoras que formen par
te de la oflcina reguladora.

Xa misma Junta resolverá las inciden
cias que surjan entre los diversos explo
tadores para cumplir ios acuerdos de la 
oñaina reguladora ó con motivo deila- 
boreo y fabricadóñ de productos potá
sicos.

Arí. i3. Tanto de los acuerdos adop- 
tados por la oficina regaladora como de 
las decisiones tomadas por la Junta su
perior á que se refiere el artículo antece
dente, podrá rocurrirse ante el señor Mi
nistro de Fqmento, el cual dictará su re
solución, oyendo previamente al Consejo 
de Estado.

A rt 14. Lm  expiotaciones de yaci
mientos de sales potásicas tendrán dere
cho á los beneficios de la ley de Auxilios 
á las industrias nuf^vas (ó de Marzo de 
1917), conMderándose iaeiuídas entre las 
que, como preferentes, se enumeran en 
la base artículo 1.*̂ , de aquella ley.

Art. 15. En el término de tres meses, 
contando desde la promulgación de esta 
ley, el Gobierno dictará un Reglamento 
especial para m  ejecución.

Art. í6. Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan á las pres
cripciones de la presente Ley.

ARTÍOülOS ADIOíONALES
Artículo 1.° El Estado, con carácter 

de descubridor, y cuando se trate de 
criaderos de minerales en que la produc
ción sea considerada como de interés na
cional, y muy Singularmente necesarios 
para la agricultura, previos estudios rea
lzados por las Jefaturas de Minas y por 
el Instituto Geológico, podrá reservarse 
los terrenos en que dichos eidaderos se 
hállen enclavados, con tai de que se en
cuentren francos y registrabfes.

No entrarán en los terrenos que puede 
reservarse el Estado aquéllos que por la 
legislación vigente deben concederse á 
aquel de los dueños de las minas limí
trofes que primero lo solicite. Tampoco 
entrarán en esos terrenos, á reservarse 
al Estado, los comprendidos entre conce
siones ó registros particulares y cuya 
superficie no llegue á 40 hectáreas. Estos 
terrenos se árI¡n:líoaráa por |a  Jefatura 
de Minas á Ies ccdindEut^s.'

Art. A los efectos del artículo an« 
terior, siémpre que el MiBÍstro de Fo
mento intente y cuente con medios para 
realizar sondeos ú otros trabajos de in- f  " 
vestigación destinados al descubrimiento 
de nuevos criaderos minerales en comar
cas oficialmente señaladas con tal objeto, 
podi::á, previa y temporalmente, excluir 
deJ doioóho público de registro todo ei 
terreno franco que considere necesario, 
que se demarcará con todo detalle, aun
que con carácter provisional, en favor 
del Estado.

Art. 8.® La exclusión definitiva, 6 sea 
la reserva á favor dei Estado, de un cria
dero descubierto, siguiendo los trámites 
prescritos en el artículo anterior, se lle
vará á cabo mediante Real decreto, por 
©i Ministro do Fomento y según acuerdo 
del Consejo de Ministros, previos infor
mes del Instituto Geológico y del Oonse- 
jo de Minería.

Toda exclusión de esta clase se hará 
pública en la Gaceta de Madbid y en él 
Boletín Oficial de la provincia respectiva, 
deslindando minuciósameníe la demar
cación reservada.

Art. 4.  ̂ El Esta&o podrá explotar por 
su cuenta los criaderos minerales que 
despubra, ó bien enajenarlos ó arrendar 
su aprovechamiento, á quien mejor ga
rantice su expíotaoióii en favor del con
sumo nacionál, conservando en estos dos 
últimos casos ia facultad de reservarse 
una parte de la riqueza descubierta ó de 
los beneficios obtenidos en su laboreo.

Sobre ia decisión que de todos modos 
haya de adoptarse tendrán que informar 
indispensablemeiite ei Instituto Geológi
co y ©1 Consejo de Minería.

Si el Estado hubiera de realizar direc
tamente la explotación dé alguno ó algu
nos de ios criaderos descubiertos, sé 
plantearán y ejecutarán las labores bajo 
la dependencia del Ministerio de Fomen
to, confiándose la dirección de éstas á 
Ingenieros dei Cuerpo Nacional de Minas, 
que ejercorán sus funciones, sometiéndo
se á la inspección dé un Comité técnico, 
presidido por un inspector general del 
mismo Cuerpo y constituido por dos In
genieros Jefes y por un funcionario del 
Ministerio de Hacienda, actuando de Se
cretario un Ingeniero subalterno.

ARTÍCULO TRANSÍTOBIO
Comp primera partida para laejecíi- 

ción d© ios trabajos de reconocimiento 
de criaderos, en los terrenos reservados 
al Estado en las provincias de Barcelona 
y Lérida, los cuales habrán de hacerse 
bajo la dirección del Instituto Geológico 
y con arreglo al proyecto formulado por 
este Centro, se otorga un crédito extraer
diñarlo de 800.000 pesetas, que deberá in
cluirse en el actual presupuesto del Mi* 
nistorio de Fomento y ser proirrogable en
el próximo ejercicio, si no se hubiera ter
minado en el presente año.
, Por íantoj ,

Maníamos á toi'^s los Tribunales; Jus- ■;
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ticifiis, Jefes, Gobernadores y demás Aü- 
torídades, así civilea como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
BUS partes.

Dado en San Sebastián á véinticuatro 
de Julio de mil noYecientos dieciocho, 

y o  EL HEY.
El Ministro de Fomento,

Francisco Camtó.

Don ALFONSO XIIÍ, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todos los que la presénte vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Articulo único. Á partir de la pro
mulgación de la presente Ley, el artícu
lo 48 de la de 10 de Enero de 1879 sobre 
Expropiación forzosa quedará redactado 
en la forma siguiente:

1 cArt. 43. En caso de no ejecutarse la 
obra que hubiese exigido la expropia
ción, en el de que aun ejecutada resulta* 
86 alguna parcela sobrante, así como en 
el de quedar las fincas sin aplicación por 
haberse terminado el óbietq de la enaje* 
naeióh forzosa, el primitivo dueño ó sua 

 ̂caiisahablentes podrán recobrar lo ex
propiado, abonando su impórte vnédianté 
justiprecio practicado en la misma forma 

■ prevista en la Sección tercera/Este Justi
precio so referirá al valor que tenga la 
finca en el momento en que se solicite su 
reincorporación.

¿os dueños primitivos podrán ejercitar 
el derecho que les concede el párraío an
terior en el plazo da un mes, á contar 
desde el día en que la Administración Im 
notifique la no ejeoucióB, terminación ó 
desapariolóii de la obra que motivó la 
ocupación del todo ó parte de las fincas 
^ué les fueron expropiadas, y cuando tsi 
notificación se intentare y se declarase 
desierta por resolución administrativa 
dentro dol plazo do un mes, á contar des. 
déla segunda publicación en el Bolefin 
Oficial de la provincia del antedicho 
icuerdo.

Pasado cualquiera de dichos plazos sin 
Que se pida la reversión, ©I propietario 
dé la flinca, por título de enajenación for
zosa, podná disponer libremente de la 
vulpina. Transcurridos treinta años desde 
ia fecha en que el expropiante tomó po- 
Sésión de la finca, siempre que dentro de 
ál hubiere quedado terminada la obra, 
cesará el derecho que concedo este artícu
lo para recobrar la tctalidad ó parte de 
lo expropiado al primitivo dueño y á sus" 
causahabientes. Si antes de los treinta 
añps quedase la obra inejeentada ó el te- 

sobrante, la Administración im 
pondrá al expropiante ó hará por sí cuan-, 
o éha lo fuere el requerimiento á que se 

refiere el segundo párrafo da este ar- 
hcuio.

^ W  la s fincas expropiadas con ante

rioridad á la promulgación de la presen
te Ley, este plazo comenzará á contarse 
desde la fecha de la misma promulga
ción.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagán guardar, cum
plir y ejecutar la presénte Ley en todas 
sus partes.

Dado en San Sebastián á veinticuatro 
de Julio de mil ecientos dieoiochoa 

JO.EL BEY. '
El .Ministro de Fomento, %

•Fraccisco

i i i S T i E i o  Ds m n m

BEláliES DECEBTOS 
Queriendo dar una señalada prueba de 

Mi Real aprecio á D. Francisco Gómez 
Jordana, y d© acuerdo con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrarle Caballero Gran 
Cruz d é  la Real y distinguida Orden de 
Carlos III, en la vacante de D. José Me- 
sía y Gayoso, Duque de Jamamos.

Dado en Palacio á veiríte de Julio de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONm 
m  Ministro i® ®í?taa  ̂■ : ̂ ' v . ...

ldüard§ Dáto.

Queriendo dar una prueba de Mi Real 
aprecio á D. Rafael Sánchez Lozano; don 
Antonio Gamoneda y García del Valle; 
D. José L ms d© Goyoaga y Escario; don 
Alejandro Gandárias y Durafíona; D. Ra
fael de Roda y Jiménez; D. Tomás de 
Ibarra y Lasso de la Vega, y D. Segundo 
Murga Iñiguez Rhíz de Castro, Marqués 
de Murga, y de acuerdo con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,
, Vengo en nombrarles Caballeros Gran 
Cruz de la Real Orden de Isabel la Cató
lica, en las vacantes de D. Luis Moreno y 
Gil de Borja, Marqués de Borja; D. José 
Gestosb y Pérez; D. Rafael Merry del Val; 
D. Patricio Montojo y Pasarón; D. Fran
cisco López Báyo y Quiroga, Marqués de 
López Bayo; D. Nicolás Rey Redondo, y 
D. Sebastián Cubas y Fernández; los cin
co primeros libres de gastos, con arreglo 
á la ley de Presupuestos de 1859.

Dado ©n Palacio á veinte de Julio de 
inil novecientos áiedocho.

111 Minlstr©
Síasr¿o Dato.

ALFONSO.

m m iM ñ  nm üwm xm  
A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer cese en ©I cargo de 

Comandante general de la Escuadra el

Vicealmirante de la Armada D. Augus^^
Miranda Godoy.

Dado m  Santander á veinticinco de Ju 
lio de mil novedentos dieciocho.

A O ’ONSa

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en nombrar Comandante gene

ral do la Escuadra de Instrucción al Vi
cealmirante de la Armada D. Ignacio 
Pintado y Gough.

Daido en Santander á veinticinco de Ju 
lio de m!I novecientos! diedoeho.

ALPONS0.
Si! Ministro de Marina, 1  : _ _ . '

Augusto Miranda.

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vepgo en exceder el ero oleo de Con '̂ 

traalmirante de la Armada, en situación 
de reserva, al Capitán de Navio D. Carlos 
González Llanos y Alessón, que reúne las 
condiciones exigidas en el punto o) de 
la base 8.  ̂de la Ley de 29 de Junio últi
mo, declarada de inmediata aplicacfón á  
la Marina per Resá decreto de 1.  ̂ de Ju 
lio actual.

Dado en Santander á veinticinco de 
Julio de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de M^ina, ^

Augusto Miranda.

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en conceder el empleo de Con-» 

traalmirante de la Armada, en situación 
de reserva, al Capitán de Navio D. Victor 
riano Suances y Pelayo, que reúné las 
condiciones exigidas en el punto a) de la 
base 8.®̂ de la Ley de 29 de Junio último, 
declarada do inmediata aplicación á la 
Marina por Real decreto de 1.® de Julio 
actual. *

Dado en Santander á veinticinco de 
Julio d® mil novecientos dieciocho.

ALFONSO. [
fil Mljaístro Ce .4.

Hirauda,

A propuesta del Ministro de Marina, • 
Vengo en conceder el empleo de Con

traalmirante de la Armada, en situación 
de reserva, al Capitán de Navio D. Mar
tín Cosía y Llobera, que reúne las condi
ciones exigidas en el punto a ) dé la 
base 8.  ̂de la Ley de 29 de Junio último, 
declarada de inmediata aplicación á la 
Márina por Reaí'decreto de 1.° de Julio 
actual.

Dado en Santander á veinticinco de 
Julio de novecientos dieciocho.

ALFONSO. ■
fil Miüiistro de Marina,

Augusto Mirauía.
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A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en promover al empleo de in 

tendente de la Armada, en situación de 
reserva, con arreglo á la Ley de 29 de 
Junio último y Real decreto de 1.® del 
actual aplicando á Marina la expresada 
Ley, al Subintendente D. Angel Gómez 
Cánovas.

en Santander á v;QÍntlcinco de Ju 
lio, d® mi! novadentoig díííciocbo.

VI Ministro (Se Marina, 
Isgijsk Miranda,

ALFONSO.

A propuesta del Ministro da Marina, 
Vengo en crmceder la Gran Cruz de la 

Orden del Mérito Naval con distintivo 
blísnco, al General de división del Ejérci
to D. César Aguado Guerra.
, Dado  ̂en, Santander á veijitieinco de 

Julio d¿ mil novecientos dieciocho.
ALFONSO.

IBI Ministro <3í9 Marina,
Aflgasto Hiranfe.

i i . i ■4'

REAL ORDEN 
limo. 8i\: Visita la instanda suscrila 

por D. Juan Esbarraricli Colong, vedno 
de Palma de Malloroa, en solicitud da 
que 80 lo autór.lco pa.ra instalar en Pont 
d’Inca (Marratxi) una fábrica de alcohol 
deanaturalizísdo, comprometiéndose á sa
tisfacer lo*̂! gastos que ocasione el servi
cio de iníer vención y vigilan da:

Vistos el número 6.® dei artículo 12 ,de 
la Ley de 10 de Diciembre de 1908, los ca
pítulos S.°, 5.® y 7.® del Reglamento d© la 
Renta dei akohol y la Real orden de 10 
de Noviembre de 1913, y 

Considerando que el primero de los 
textos meneiobadbs permito-ía instala' 
ción de las fábricas de esta índole en lo 
calidades que no seari capitales de pro 
vincia, ni tengan Aduana de primera d a  
se, ni fábricas d® azúcar en actividad, si 
los interesados se comprometen á costear 
los gíístoa de intervención: y vigilancia, y 
en tal concepto debe accederse á lo soif- 
citado, siempre que la fábrica de que se 
trata se ajuste en su instalación y funcio
namiento á las condicionea exigidas por 
los capítulos del Reglamento y á lo dis
puesto en la Real orden que sa dejan ci
tado», ;

S. M. e l  R e y  (q, D. g ,) , confvormándose 
con lo propuesto por esá Bireodón Ge
neral, se ha servido disponer que se au- 
torica al solicitante pára instalar en Pont 
d^ínoa, término municipal de M am txi 
(Mallorca), una fábrica de alcohol desna
turalizado,-debían do ajustarse en su ins
talación y fundons mianto á ios capítu
los 8.®, 5.® y 7.̂  dal Reglamento de la Ren
ta y someterse al régimen de interven
ción, satisfaciendo el interesado los gas
tos de intervención y vigilancia de la

misma; ent®n(iiéndose que esta autoriza
ción quedará caducada sí la fábrica no se 
instala en e l plazo prevenido por la Reál 
orden de 10 de Noviembre de 1913.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.. Dios guar
da á V. muchos año®. Midricl, 1.9. de 
Julio de-ISIS.

00NZALE,S5 BESADA 
Señor,Director goneraí de Aduanas.

REAL ORDEN
Dispuso el artículo 5.® del liea! decreto- 

de 15 de Mayo de 1917, publicado en la 
Gaceta dei día. t7;del mismq.mes, que en 
todos los eontratoB qu© se, celebren ,6 re
muevan en lo sucesivo por ios Ayunta- 
.mboBíos con loss Médiecs titulare^, sé in-. 
cíuyan ím  cantidades de c3.íbco pesetas 
por cada 500 aimás, por el concepto dé 
vacunación obligatoria y de revacunacio
nes qué, los Médicos titulares deberán 
practicar, incluyéndose en esto concepto 
■lás yaeunaeioBqí^ hechas i  Jos' reclutas á  ̂
BU ingreso ©n kisi Cajas de ios Municipios . 
y quedando taoibién obligados á contri
buir ©n la misma proporción los Ayunta
mientos y titulares que no.estéa .sujetos 
al régimen de contrato.

Las cantidades que por tal conoeptcr sa 
recaudcio anoalmente, ingresarán e.ú la 
Caja dei Colegio de Huérfanos d©l Prín- 
cipe\da Asturias, creado por el citado 
Real decreto, y al pbj.eto de que tenga la 
debida efectividad la feliz iniciativa y ©i 
generoso peMamiofíto que inspiró tan 
humanitaria disposición ministerial,
, S. M. ©1 RET-iq. D. g,) s© ha servido 

disponer q̂ ue se d in ja  V, S. á todos .los 
Alcaldes de esa provincia indicándolas la- 
liecesidad de - que, sin 'excusa alguna, 
cumplan lo que,el citado.artícúlo dispu- 
sb, ya que, de otro modo, pudiera, íoner 
el contrato que se celebrase sin incluir Ja 
pequeña cantidad an.ual que eñ aquél se 
ékige, nn vicio ó defecto qtie provendña 
de la ÍBobservancla de irn precepto regla- 
mentasio, y qu© daría lugar á reolama- 
ciones en orden á su eñcaoia.

A tal efecto, recomendará V. S. i  los 
Alcaldes y pruourará por los medios de 
que V. B. dispone, que una vez obtenidas 
■las sumas anuales á que ei citado artíou- 
' Ib contrae, sean entrega das por los Al- 
oaldes directamente á la Coinisióia. espe
cial dei Colegio de Hiiérfenqs qu© forma 
parto da !a Junta de gobierno de los Co
legios Médieos do la provincia, y estando 
ios expresados facultativos titulares in
teresados directamente'en ©I ñu .que se 

.pendgue, es deber de.loB xiiismoB comu- 
nioar á V. S. y facilitar todos los. datos y 
elementos p>recísos a,l objetó d© qu© sea 
una realidad práctica la efectividad y 
riguroso cumpilmiehto de cuanto éh tó 
presente Real prien se dispone.

Dios guar(|e á V. S. muchos años. Ma
drid, 26 de Julio de 1918.

GARCIA PRIETO. 
Señores Gobernadores civiles dé las pro

vincias.

FISCALIA d í: l  t r i b u n a l  s u p r e m o

CIBCXTLAB
La Ley fecha 7 de los comentes dispo

ne en su ártícolo 7.®, que las ñguras (i© 
delito creadas por i a misma, se persigan 
á'JnstaBcia dei Ministerio Fiscal, ©i qué 
habrá de atenerse á las iustrucoiones .gé,.- '' , 
nerales ó singulares del Gobierho de . 
S, M., párk poner en elercicio la acción 
penal. Es, pues, ti© notoria urgencia diô - « 
tar las que tienen el p.rlm©r carácter, á 
ft.n.de .qu© : dicha Ley; sea. aplica.da. con ■ u  

práctica ualform©. y que respOBda á su „ 
eíipíritu y tendencia de defénder lá neu
tralidad ©n que estamos colocados desdo ̂ ' 
©i principio áe la guerra mundial, y son 
las siguientes,

1.® Está Ley, por raglá general, líó  ̂
modiñca el Código Penal, continúa 
spbBiBtéMte, Baivo Im Banáoiies del .ar- : 
tíouló 269, cuando s© refierená injurias:ó 
céiumiQias á.los Soberanos 6 Príncipes; 
iÍQ naeioBCS amigas, los Agentes dipio- 
mátic.bs da las mismas y los extranjeros 
cpn.-c?xáct,0 r  público'que menciona el 
péira|o'.^coartí>' d0Í artículo 482 d© aqqé],.. 
para .€ByoB. delito^ les fiia más graves ©i ' 
exfíctdo 4/-̂  dtvlk nitava Ley. " ■  ̂ ■
- En su virtüd,, Biompre que el Ministo- 

rio,-Fiscal €CLDSÍ:cIí:r& quo se ha cometido ■ 
aíguBo do lo6? dülftos á 'que ,ha de apli- • 
csrsa Cuerpo legal, ora por no es- ; 
í|ir iscluídos en aqué.}la, ora porque el 
■mismo contenga sandóti más grave, eSto'
¡m ios ca'sos del artículo 2.®, de la .Ley, 
presentará la oporíona querella,co.mo lo 
w d s  hapiendo tiíista aqiii, es ..decir, su- :. 
j'et&udÓGó.ál proeedimientó ordmario.'
.; 2-,̂  Cuando se trate de delitos que de-. 

finé la Bueva Le? y ccmietidos por medio , 
do ,;ia. prensa» ©i Fiscal' s-e quereiiará tam
bién (íasde luego; mas para iá calificación 
del ■hecho deberá tener en cuenta- que la 
Ley no restringe el perfecto derecho qué ., 
todo español tiene pára emitir juicios y 
^ rm ular apraciacioiies acerca de los paí
ses extranjeros sobra la guerra, la poiítv 
ca internación ál, íós diversos incldentés 
y aspaótos de una y de otra, y en general, 
qe cuanto relacionado con estos asuntos 
m  materia d© la lícita y plausibi© aouvi 
dad intelectual, cualquiera que sean las 
tendencias que m  aquéllos juicios y apre- 
ciadónés donainen.

La Ley pena exclusivamente las carn- 
pañas y frases en las que se manifieste 
él propósito de deshonrar ó entregar a| 
édio ó menosprecio á Estados amigos de 
España, á sus Jefes supremos, Ejéroitoé 
y á sus r.©spoctivos ReprcBeptantes. Ai; ■ 
plomáticos en nuestro país. 8e entenderá 
comprendida en la Ley para estos úhi- 
mós, toda imputa<3ión de acto 6 Óe in
ducción d© actos contrarios á lá neutíáli-1 
dad de España. ; .'

, . S.® C'uandívs©. trata d© delitos n.ó rq|r
I lizado?.’! con publicidad, el representaníé'.
*' dei M.inisterio E'iacai quo tanga noticia 

de ellos, lo pondrá ©n conocimiento del 
Fiscal del Tribunal Supremo, con la ma
yor diligencia posible, solicitando 
instrucciones pertinentes. Si füéra éví- , 
dente que de la dilación causada por ©sa
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con'sulfca sobrevlBioraB daños Ir.ropara
bias para persoBas 5 cosas, el represen- 
tan te dei Mirdsterio Fiscal, sin per juicio 
de formular con íccIe rapidoz la consulta 

’ prevenidav interpondrá ai mismo ?.io?:opo 
la querella, á ñu de .que la autoridad já- 
tí:icíal cdfjrespóndlé'nte adopte las dispo- 
'íicid'ñei indiiípensábles 'para preveBir el 
daño.
■'4'̂  El artículo 3.® de la Ley será c,o b - 

Biderado aplioabie en casos oaUñeadíst- 
. moB, y . se ..reputarán- tales, aquellos on 
q u e  concurran las tres cireunstañcías; -

■ Primera. -Qu© k  ñoticia ■ punibie ̂ sea 
notoriamente capaz de producir inquie
tud en grandes zonas de la oprnión ©s- 
páñoia, id© modo qu© se refleje ostensi^ 
blemení© ©n la viaa pública, dando ocá-. 
sióji á episodios ó movimientos que exi
jan la Ínter ven clon del Gobierno ó sds 
Kepresentantes 6 Agentes.

BegundA- Que haya pro ducido, en efec
to, esa inquieíad y aiarms; y

Tercera. Qu© e l hecho haya sido rea
lizado con ©vidente propósito de produ
cir esos reBuliados, ■
' 5.® La acción penal ©n los delitos dé- 

fluidos: y castigados en. esta Ley habrá de 
ejercitarse únicamente por el MÍBÍsterío 
Fisca^ehtendiéndos© en '-este s.©ntid.o mó- 

. diílcado el artículo-101; de la ley de En
juiciamiento Griminal; así-no-podrá m- 
coarse caufea por ios '6xpresadQ.s ■delitos 
de-oficio -ni .á:mstancia. áe p. r̂te;,. b,o,. obs- 
t mtê  los cindadanos deberán cumplir M 
obllgadón impuesta por el artículo 259 
d̂ -la propiaLey, pero entondiéndose coii 
41 cunciona-rio'fiscal más próximo.--,-: :

La querella habrá'de pjpesentarse 
. anta los Jueces ó Tribunaies competen
tes de la jurisdicción ordinaria que co
noce ^©xciusivamént© dé éstos hechos, 
,t6do á tenor dé lo prescrito éh el citado 
artíéu lo

7.® Quiere la Ley qu© estas causas se 
tramiten con la mayor rapidez posible, y 
de ahí'el preceptuar la óbiig&oióq én su 
caso del procédimiento delitos flá-
f rantes, recuerdo convenientlsirqo, pues- 

) qiie la práctica nos énseñá que se proé- 
cínde del mismo con extraordinaria fá- 
cilidad.

En ios delitos de imprenta, igualmen
te, ha de atenerse el Ministerio Fiscal al 
procedimiento especial de dicha ley de

,Enjmciam.ieBto, pero por medio délos 
r 0 íiu,anBiieB.tos prpeedenteB 'procurára á 
toda costa imprimir la mayor actividad, 
á iln de e¥Íta:r , el obB'l'ácalo qise hoy se 
■presen'ta' al curso de esos prodasos,' con- 
sistt'iites en dilaciones para determinar 
la persoBa autora del escrito objeto déla 
querélia; ,

3,® Con arreglo al artículo 7°_^de la 
Léy,'los' representantes del Ministerio 
Fiscal éa atendrán para todo á las ins- 
trucóioces que reciban dei Gobierno, 
biéh directamente ó bien por medio de 
esta Flscaifa, lo mismo para interponer 
querollás ■' que para desistir de ©Has ó 
para formular las peticiones ó recursos 

\á que m  réñeran las órdenes que re- 
.ciban.

9.® Sienipré que los representantes 
dei 'Ministérib Fiscal t-éngan dudas acer
ca de la aplicación de iá referida Ley, s© 
abstendrán de proceder, y consuitaráti 
al Fiscal dei Supremo, quien las 6vacua> 
rá con'carácter general ó'partieiilgr, con- 
'forhie á las ínstrueclopes ■ reoibidas del 
Gobierno.

Del récibo d© la presente circular y de 
quedar enterado de cui'ínso'.en eila' sé pre- 
-viene '̂rn© dará V, 8. in.medí ato avi so.

.■■'Dios guarda A Y. S;-ihuchos años. iMa- 
d.dd, 26' d©.'Jiilío do-q9l8.=El ■ Fiscal del 
Tribu-nal Suprem-O, Víctor CpviáB.,
Señor Fiscái deilá Audiencia de

M lNiSTERiO DE MARINA

Smiéii d® • Hldrograíii.,
AVI-BO A i-oB NAYBGANTBp

clusd toda^las relativa» t  luces, son ver- 
dadérás y están dadas desde la mar, de 
O* á 360®, á partir dél Norte hacia el Este, 
II seá en él sentido de las manecillas de 
un reloj ; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
r^^ ren  á los meridianos de Greenwic^ y

lu- iario.

Las profunífldades se refieren á la baja
mar de zisigias. Las alturas se dan sobrq 
el.,, nivel metilo del mar.
G r u p o lS ,— OoiÉANO A t l á n t ic o  d e l  E s t e . 

España--Mina submarina,^—Ayudantía 
de Marina. Aviles, 7 de-Junio'do-19.18. 
Número 4 3 9 .—El patrón del vapor 

pesquero de Oudilkro comunica
que el día 6, entre Ntvia y Tapia, y á 
unas 3 millas de la cósta, vió una mina á 
la deriva. ■ ■  ̂ ’
M a de Vigío.— Jefatura de Obras 

Públicas. Pontevedra, 1.̂  de Junio de 
1918. ; ,
Número 4 4 0 .—Ha desaparecido de su 

empiazamienío la boya que marcaba el 
bajo de Monteferro.

G^rta número 198 A de la Sección II. 
Derrotero número 2«

Mwa Comandaucia de Ma
rina Hueivii, 8 de Junio de 1918. . 
Número El capitán del vapor

comimica qua el día 7, estando 
■E/W con 0 .̂  Koche á unas 12 millas vió 
un objeto, ai parecer una mina subma
rina. ■ '
Sanlécar,—4^madraba^—Coman daticia de 

Marina, Sevilla, 27 d© Mayo de 19Í8.
- Número. 44r2 .—Ha terminado, el cala

mento de.la aimadraba'il#yó^<?
■ ‘Sitúádfón tpv»o:s:Í!Ííada: N.

y 0  ̂ IV 6T’ W. d é ‘SF.:th' 24'̂  
de Gw)

M a r  M e d x t e r r á n e o .— E -^p a ñ a .— T m i -  
7̂c5.---Alm¿dm6a.—OótóahtT; u 
na. Álgééiras, 18 dé Mayo de 1918. 

Número 4 4 3 ¿—Ha quedado calada la
almadraba \

Situación aproximada: 36® 3  ̂ 48” N* 
y 5® 45  ̂ 82” W. de G w . (O® 26’ 48” E. 
deSF.)
M a r  d e  l a s  A n t il l a s .— de C uón .—  

: M a b ' a n Lwcea.—Estado .Háyor ■ ’ Cen
tral. MÍBisterio dé Mariná. Madrid, 10 
de Junio de 1918. '
Número 4 4 4 „—Según comunica el Mi

nistro de España en la Habana, han sido 
apagadas las luces da dicho puerto y las 
de las boyas luminosas de la entrada en 
el mismo.'

El Director general, Augusto Durán.

MINISTERIO DE HACIENDA

Relación de ios nombrcmié/Atós fiechos en favor de individuos licenciados del Ejército, significados por él Ministerio
de la Guerra para los cargos que á continuación se expresam,.

N O M B E E S CLASE DESTINOS QUE SE LES GONFIBEE
SUELDO ANUAL 

Pesetfiis.

Ildefonso Aranguren Guerrita.. . . . . .

Angel Arias GflT]Al n

Sargento......

Idem .. . . .  • • •

Administrador de Loterías de 2.® clase del barrio minero
de Ortuella (Vizcaya).. -......................... ..................

Idem d© ídem de Fonferrada (León).,.............................

/

Premio.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,

Idem.

iSOrftf f H ‘ V*VI 5 Tt vl'A'Z TdAIYl . . . . . . . . Idem de 1.® clase de Ávila.................. .
•M-áXlUClO 6*071 í̂ j30T*TI/̂ Idem*
Fedro del Caz Gómez. ............... I d m . . . . . ---- Idem de ídem de Barcelona. ..............................................
«uan Estepa de Marco....................... Cabo....

I d e m . . . . . . . . .
Idem de ídem do Valencia............... ..........................
Idem de ídem de La Línea de la Concepción, provincia

Mfttoid, 20 #0 jujip de 1918.»»E1 Garoioa,
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BIreeciéit <e-eifter&I de ia  Beada 
y Clases Pasivas.

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus haberes 
en la Pagaduría de esta Dirección, pue
den presentarse á percibir la mensuali
dad corriente, de diez á doce de la ma
ñana, y de una á cinco de la tarde, en 
los días y por el orden que á continua
ción se expresan:

Día 1.® de Agosto de 19Í8.
Montepío Militar, de la H á la M. Jubi

lados. Tenientes. Marina.
Día 2.

Montepío Militar, de la N á la R. Mon
tepío Civil, de la A á la C. Sargentos. 
Cabos. Plana Mayor de tropa. Cesantes. 
Excedentes. Secuestros. Remuneratorias.

Día Sm
Montepío Militar, de la S á la Z. Mon

tepío Civil, de la D á la G. Soldados.
Día 6.

Montepío Militar, de la A á la C. Mon
tepío Civil, de la H á la M. Coroneles. Te
nientes Coroneles. Comandantes,

Día 6.
Montepío Militar, de la D á la G. Monte

pío Civil, de la N á la Z. Plana Mayor 
de Jefes. Capitanes.

Dias 7 y  8,
Altas. Extranjero. Supervivencias y to

das las nóiliínas sin distinción.
Dia§.

Retenciones.

OBSERVAOIONESS

1.« No se abonará haber ni pénsión 
alguna sin que los perceptores exhiban 
al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro,

2.® Las viudas y huérfanos deberán

entregar en la Pagaduría, en el momen
to del cobro, los certiñcados. de existen
cia y estado expedidos por los Jueces 
municipales del distrito á que pertenez
can, desde el día 25 del actual en adelante.

3.® Ño se admitirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita 
por el interesado ó interesados si son 
dos ó más los partícipes, de que no per
ciben otro haber de fondos generales, 
provinciales, municipales, ni pasivos de 
la Real Casa, debiendo los apoderados 
estampar su firma al pie de la propia 
declaración, como garantía de que han 
recibido el citado documento directa
mente de su poderdante y de que res
ponden de la identidad de las firmas de 
ios mismos.

4.® Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
-oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.® Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam
bién la provincia á que éste corresponda,

6.® Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia 
y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos Contri
buyentes, haciendo constarla clase á que 
pertenezcan.^
„ 7.® Para el pago de retenciones, se 

exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
el último trimestre de la Contribución 
industrial como prestamista, Uenapdo 
igual requisito los que cobren como apo
derados de un prestamista. Los que ale
gasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad á la fecha 
del último recibo, lo justificarán presen
tando la papeleta de su baja en esta in- 
dtí5iria. Los representantes de Bancos ó 
Sociedades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones autorizados por sus 
estatutos, deberán acreditar el cobro de 
las retenciones hechás á su favor qqe los 
estaWecimieutP§ acreedores se bailan al

corriente en el pago á la Hacienda de la 
contribución que les corresponde.

Madrid, 28 de Julio de 1918.== El Dî  
rector general, M. Díaz Gómez.

Bireceiésa General 
üe lo  Contencioso del Bstado.
Visto el expediente Incoado por el Pre

sidente de la Agrupación ferroviaria de 
socorros mutuos del personal de trenes 
de Madrid á Zaragoza y á Alicante, en 
solicitud de que se la declare exenta del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas:

Resultando que según aparece de su 
Reglamento, el único objeto de dicha 
Agrupación, que según se consigna por 
el solicitante se constituyó en 17 de Di
ciembre de 1917, es el socorro mutuo de 
sus asociados en los casos que se deter-  ̂
minan, por medio de subsidios obíénidós 
mediante cuotas de suscripción: 

Considerando que las entidades^ que 
persiguen esa finalidad tienen el carác
ter de cooperativas de socorros mutuos, 
á las que concede exención del citado 
impuesto, en cuanto á sus bienes mue
bles y el edificio social, la Ley de 24 dé 
Diciembre de 19Í2, en el párrafo noVeno 
de su artículo 1.®:

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida compe
tencia á este Centro directivo para resol
ver en el expediente, conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre de 1913;

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar exenta del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas, con respecto á los de naturale
za mueble y el edificio social, si fuere de 
su propiedad, á la Agrupación ferrovia
ria de socorros mutuos del personal de 
trenes de Madrid á Zaragoza y ¿ Alican
te, establecida en esta Corte.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma«‘ 
drid, 9 de Julio de 1918.=E1 Director ge
neral, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en esta 

Cortei


